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CUDAP:EXP-UNC: 0055007/2018  
VISTO: 

La presentación efectuada por el Ing. Agr.  (Dr.)  E. Ariel RAMPOLDI, por la 
cual solicita autorizar la realización de la CONFERENCIA MAGISTRAL: "Animales 
del Futuro: la revolución CRISPR", que tendrá lugar el Miércoles 28 de Noviembre 
de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta 
Casa. 

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 
Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar y declarar de Interés Institucional la realización de 
la CONFERENCIA MAGISTRAL: "Animales del Futuro: la revolución CRISPR", 
que tendrá lugar el Miércoles 28 de Noviembre de 2018, a cargo del  Dr.  Alejo 
MENCHACA, a las 18:30 hs., en el Aula 2 Edificio Argos Rodríguez — Facultad de 
Ciencias Agropecuarias. Destinada a Ingenieros Agrónomos, Médicos 
Veterinarios, Biólogos, Biotecnólogos, Bioquímicos, Médicos y estudiantes 
avanzados de estas carreras, con ENTRADA LIBRE Y GRATUITA. 
Dicha conferencia se desarrollará en el marco de las actividades que se vienen 
llevando a cabo entre la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria y la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba. 
ORGANIZADOR: 

• Ing. Agr.  (Dr.)  E. Ariel RAMPOLDI, Secretario General de la FCA-UNC. 
DISERTANTE:  

• Dr.  Alejo MENCHACA - Instituto Reproducción Animal Uruguay - Fundación 
IRA Uy. 
Según Res. H.C.D. N° 250/2009, se sugiere otorgar a los alumnos los créditos 

que correspondan para acreditar en el Espacio Curricular Formación Integral del Plan 
de Estudios 2004. 

ARTÍCULO 2°:  Por mesa de entradas, notifíquese a las Secretarias de 
Extensión, Asuntos Estudiantiles y General, al interesado. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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